
RESOLUCIONN° (O?J)/2019 EXPEDIENTE N° 198112019

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Buenos Aires, D de n�o de 2019.-

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

Autorizar la permuta entre los escribientes, señor

Nicolás LAZZARO, de la Cámara Nacional Electoral y señora Gloria del Carmen GALLI,

del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 32, respectivamente.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
S.G.A.
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